
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VI STOS: 

Resolución Municipal N° 363/2008 

á, 01 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1036/2008 dt· Secretarín General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal, el CONTRATO N° 059/2008, referente al: "SER VICIO 
DE MANTENIMIENTO RUTlNARIO 2008 EN EL ÁREA DE DEPORTES DEL DfSTRJTO 
MUNICIPAL N'' 11" de la Ciudad de Santa Cnlz de la Sierra, adjudicado a la Empresa 
FARCRUZ S.R.L.; y, 

CON SIDERAN DO: 

Qur, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de In. Sierra, rn.edinnte solicitud de coJitratación de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de 
contratación establecidas eu el Decreto Supremo N'' 29190, dcl 11 de julio del2007 de las Normas 
Básicas del Sistema de Administracióu de Bienes y Seruicios y su Reglamentación, en feclm 
29/09/2008 C0111'0CÓ a personas llaturales 1f jurídicas con capacidad de coutratar para la prestación 
del Seruicio de Man tenimiento Rutinario 2008 en el Área del Distrito Municipal N" 11, con CUCE 
N'' 08-1701-00-109818-1-1, bajo los términos del Documeuto de Base de Contratación (DBC). 

Que, de couformidad al articulo 15, del Decreto Supremo N° 29190 Nonnas Básicas dd Sistcnuz de 
Administración de Bienes y SenJicíos, luego de efectuada In apertura de las propuestas presentadas, 
se realizó el análisis y emluación de las mismas, habiendo emitido Informe de Cnlificnción y 
Recomendnción, el mismo que fue aprobado, con base en el cual se prouunció la Resolución 
Administrnti11a de Adjudicación N° 77/2008, de 24 de septiembre de 2008, resolviendo adjudicar el 
"SEIZ VICIO DE MANTENIMlENTO RUTINARIO 2008 EN EL ÁREA DE DEPORTES DEL 
DISTRITO MUNICIPAL N° 11" de la Ciudad de Santa Cmz de la Sierra, a la crnpresa 
FARCRUZ S.R.L, representada por su propietaria sei1om Mnribell Verde Ramo Olmos. 

Que, el objeto del presente Contrato consiste en que el proveedor se compromete y obliga a la 
Prestación d.el "SER VICTO DE MANTENIMIENTO RUTTNARIO 2008 EN EL ÁREA DE 
DEPORTES DEL DISTRITO MUNICIPAL N'' 11 ", en estricta y absoluta sujeción del contrato, a 
las especificaciones técnicas y propu.esúz adjudicada. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes pam la prestació11 del seruicio objeto del 
presente contrato es de Bs308.508. 74.- (TRESCIENTOS OCHO lvliL QUINIENTOS OCHO 
74/100 BOLIVIANOS) . 

Que, el plazo para la entrega del senJLCÍO es de ciento veinte (120) días cnlend1.1rios computables a 
partir de la orden de proceder, en estricto acuerdo a la propuesta adjudicadn. 

Que, L.ILrsa en el eJ.:pediente, el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
No 000200800029 y preventivo N° 00105, de fecha 12/05/2008, eu el cual se certifica que para la 
gestión 2008, se tiene disponible el importe de Trescientos Veintici11 co Mil Ochocientos Cincumtn 
00/100 Bolivianos, przm el Sen�icío de Mauteuimiento Rutinario 2008 en el Área de Deportes del 
Distrito Municipal N° 11. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cn1z de la Sierra, de conforrnídnd a lo 1wnnad.o en la Constitución 
Política riel Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítirnas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 01 de diciembre de 2008 dicta la presente: 
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RE S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA t'l CONTRATO N'' 59/2008, relati·uo al "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO 2008 EN EL ÁREA DE DEPORTES DEL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 11" de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierm, adjudicado a la Empresa 

FARCRUZ S.R.L., por un monto de B::,308.508.74.- (fRESCIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHO 74/100 BOLIVIANOS). 

Artículo Segundo.- El Ejecuti11o 1\!Iunicipal, r¡ueda t!ncargado dt! la ejt!cución y cumplim.iento de 
la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriql L� mbrano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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